
REPUBLICA DE BOLIVIA

Ministerio de Asuntos
Campesinos y Agropecuarios

Servicio Nacional de Sanidad
Agropecuaria e lnocuidad Alimentaria

RESOLUCIÓN ADl\fI:r-.n:SIRATIVA N:'. 054/2004
Santísima Trinidad, 17 de tuayo de 2004

'\{ISTOS y CONSIDER.~l\IDO:

Que, medial1te Ley N:'_ 2061 de 16 de marzo de 2_000, se crea el Seplicio Nacional de
Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría iiSENASAG", como estmctüra oper-ativa
del antes ~finistet"io de A,gricultuní, Ganadería y Desarrollo Rur-al, ahora :Ministerio de
Asuntos Campesinos y Agí"Opecüarios; etlcat~gadode administrar el Régimen de Sanidad
Agr-opecuaria e Inocuidad Alimentaria_

Que, mediante Décn"')toSupremo N':)_25729 de 07 de abril de 2.000, se establece la
0t~~:iz~ció~i y_ :i:utH:ion~1ie:1todel iiSE~ASA?~', d_eter.mit~ando.al ~iS~l~ tietnpo su
nUSIOllmstttucIOual, pn~vlelldo en su .Att_j la mISl0n ms,'htuclOnaloel ServIcIO, la cual es
a~tt:nit1istrat-el t-égimen espedfíco de sanidad agmpecuaria e inocuidad alimentat-ía en todo
e~ territorio nacional con atribuciones de pt-eservar la condición sanitaria del patrimonio
productivo agropecuario y forestal, el mejoramiento sanitario de la producl:::iónanimal y
vegetal y garantizar la inocuidad de los aiimentos en los tramos productivos y de
procesamiento que correspondan al Sector-Agropecuario_

Que, en fecha 17í09/2003, se emite la Resolución Administrativa 086/2003, por la cual se
establece el Registro Fitosanitario de Sanidad Vegetal, el que en su Art_3, prevélascaíegl,)i"Ías
d~ personas naturales o jurídicas, dedicadas a la producción de productos de origen vegetal
c~ fine.:; de expottación, mismas que son susceptibles de registro, y las que para dicha
a~tividad, deberán ser nonnadas espedficamente así como sus productos_

Que, en ese entendido, es ;necesat-io establecer una normativa de Registro Fitosanitar-io de
Pet-sonas Naturales y Jurídicas que se dedican a la producción y empaque de Fruta Fresca de
B3113110,con el objetivo de controlar y fiscalizar la actividad productiva, comercial y de
st;Jtviciosfitosanitarios de aquellas, para así poder garantizar la calidad fitosanitariade lafluta
de banano destinada a la exportación, mediante la implementación de un Sistema de
CfttificaciÓll en Ot-igende la í1"utade banano pam exportación..

Que, al haberse realizado las consultas pertinentes con los sectot-es involuct-ados y llegad.oal
consenso conespondiente para la aprobación de dicha norm ativa, no existe m ás trámitequela
aprobación de aquella:

POR TAJ.~TO:

/

El Dit"ectorNacional del Servicio11.Jacionalde SanidadAgropecuaria e InocuidacUiJi1:nentaría
"SE...l\TASAG",en estricta atribuciÓn conferida por el Decreto Supremo N'j_25729, en su i\.!t
10 inc_el

!
.w

RESU~L"VE:

ARTICULO PRIMERO.- APR1JÉBANSE las NORlvIAS GThTERALES PAR.1\.
EXPORTACION DE FRUTA FRESCA DE BANANO, compues~a de UN (1) Titulo y SEIS
(6) Etapas; y, el REGLAlvfENTO PAIV\ LA CERTIFICACION FITOSANITARIA EN

~fáGEN,. DE FRUTA FRESC.~ J?E BAr\[AN~ que consta de ~EIS (61 Títulos y 4(}'t.TORCE (14) Anexos, contemendo aquellos, Cuadros y FOímularIOs, que íOt"nlatlpatte~' r'
indivisible de la presente ResoluciÓn Administrativa y que entrarán en plena vigencia y'
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ejecución, a partir de la enÚsión de la presente norma.

ARTICULO SEGl)~'DO.- Quedan encargados del cumplimiento y ejecución de la
presente Resolución Administrativa, la Jefatura Nacional de Sanidad Vegetal y las Jefaturas
Distritales del "SENASAG;;-

Regístrese, Comuniquese, Cúmplase y Al'cllívese.

, i.CClafCn.
I

fi1jJmbrados

Dt-. Farah
I
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I Marco Normativo General de Producción de Banano

I
I

l. MARCO NORMATIVQ GENERAL DE PRODUCCION DE FRUTA
FRESCA DE BANANO

1. Cultivares recomendados

a) Musa AAA Sub Grupo Cavendish

2. Ubicación de los lotes de producción para banano de exportación

Los lotes de producción de fruta de banano deben contar con las características siguientes:

Suelos planos o con pendiente m()d~rada, de profundidad ma~or a un metro, bien drenados,
con textura franco limosa a franco i

,

arenosos, fértiles y un pH en
,

!
tre 4,5 a 6,5. Las plantaciones

nuevas deberán establecerse en lotes donde no hubo cu1tiyo de banano con problemas
fitosanitarios.' i '

I

Los lotes de producción de banano deben es~arsituados en lugares accesibles, vinculados con
caminos viables para el transporte; lasí mismo deben contar 60n instalaciones de cable vía
para facilitar el traslado de fruta cos~chada al centro de empaque.

, I !
I '

A las plantaciones nuevas ubicadas! en zonas con problemas ide saturación de agua, se les
debe diseñar y construir canales de drenajes adecuados antes de la implantación, para ayudar
la evacuación de agua superficial y sub-superficial. I

·

En plantaciones existentes con deficiencias de drenaje, se debe construir canales terciarios o
sangrías que conduzcan los remanentes de agua a causes naturales.

'3. Tecnología de producción

Los lotes de producción
procedentes de:

,

1

i
deber

,
!

a) Vitro p1antas.- ProveJfientes de trjidos meristemáticos obtenidos en
laboratorio y endureddos en vivero.

I

I
'

!

b) Cormos o rizomas.-peben provenir de parcelas del sub grupo Cavendish con
certificación fitosanit~ria !.,

'i 'I :

c) P1antines de vivero.- Provenientes de viveros registrados y certificados previa
inspección fitosanitaria. '

estar establecidos con. material vegetal certificado,
I

3.1. Material vegetal

2



Marco Normativo General de Producción de Banano

3.2. Sistemas de plantación

Las parcelas deben estar estab1e~idas bajo cualquiera de los siguientes sistemas de'
Plantación:l

¡a) Marco real o cuadrado i

b) Tres bolillo o triangular
c) Doble surco

I

I

3.3. Población de plantas por hectárea
!
i

La población puede variar entre 14QOa 3500 Plantas/ha, depyndiendo del tipo de terreno y
cultivar.

I

'

.
I
I

¡

3.4. Labores Culturales

Es imprescindible que un lote de producción destinado a la exportación, tenga manejo!
estricto de labores culturales con sus respectivos registros y programas de labores de campo
verificab1es. Las labores comprendidas'son:

.

a) Controlde ma1ezasi '

Debe efectuarse ya sea en forma mlua~ o utilizando herbicidas registrados y autorizados, de
manera que la p1~ta~ión esté libre ~e malezas, a fin de evitar competencia por nutrientes y.
problemas fitosamtanos.

I

.

',

b) Deshoje 'i t

I I

I '1: .

Es una medida necesaria y ob1igatória' para ayudar a reducir la incidencia de la Sigatoka
Negra y también mejorar la calidad de fruta e incrementar la productividad. Se efectúan dos
tipos de deshoje:

I. I

b.1 Deshoje fitosanitafio

Se eliminan hojas dobladas, viejas o partes de hojas enfermas, que constituyen fuente de
plagas e inócu10 de enfermedades como la Sigatoka Negra (Mycosphaerella jijiensis), que,
pueden afectar al cultivo. La frecuencia de esta labor será cada dos semanas. :

b.2 Deshoje de protección

Se realiza para evitar lesiones en e1Ira~~mo por roce de hojas lerguidas, dobladas y hojas de'

plantas vecinas. La frecuencia de está labor será cada dos semanas.
j

.

I

. .

Ii!
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Marco Normativo General de Producción de Banano

c) Protección de la fruta
i
I

La fruta destinada a la exportación: debe recibir cuidados con la finalidad de proteger el
racimo del ataque de insectos y enfermedades que afecten a la fruta, reducir la incidencia de
daños mecánicos, desde el inicio de la floración hasta la cosecha. Dentro de las prácticas de
protección de la fruta se incluyen las siguientes; el embolsado, desmanado, desflore y desvío
de hijos.

c.l Embolsado e identificación de lo~racimos

Esta práctica consiste en cubrir los r~cimos con bolsas de polÜ~tileno,con perforaciones de 1
cm de diámetro cada 8 cm., y se la Hebe realizar 14 días después de emerger la yema floral;
esta labor se debe efectuar en toda laíplantación toda las semanas.

I
I :
I .

Los racimos embolsados deben se~ identificados con cintas plásticas de color visible, de
acuerdo al código de colores usado~ para cada semana, para determinar la edad del racimo.
Actualmente se utilizan 8 a 12 colorts para esta labor.

I
c.2 Desflore i

¡
I

Todos los racimos embolsados e ideptificadOSdeben estar libres de flores en los dedos de las
manos,labor esta que debe ser efectyadaantesy/o en el momento del embolsado. '

!
.

Los remanentes de restos de flores deben ser eliminados en el patio de racimos del centro de
empaque.

c.3 Desvío de hijos

Los hijos de sucesión en crecimiento que afectarán el racimo, deben ser desviados utilizando
los métodos por amarre o separació9'

d) Deshij e

Ptáctica que debe realizarse cada8¡ a 10 semanas con la finalidad de regular y obtener una
población adecuada de plantas.

!

e) Fertilización

Con el objetivo de tener plantasj vigorosas y nutridas. para favorecer la calidad y la
productividad de la parcela, se ffectuarán aplicaciones q.e fertilizantes especialmente
nitrogenados y potásicos, previo análisis de suelos. I

. i .
I. II

4



Marco Normativo General de Producción de Banano

f) Drenajes
!,

¡

Las parcelas con problemas de satud.ción de aguas superficiales y del subsuelo, deben contar
con sistemas de drenaje para dar conticiones favorables al desarrollo radicular de las plantas.

3.5. Control Fitosanitario I
i

Las parcelas de producción de~en estar continuamente monitoreadas en aspectos
fitosanitarios, como ser: !

i

a) Control de la Sigatoka negra
I

Todo lote de producción debe ser
I

monitoreado y registrado cada lOa 15 días, con el
propósito de determinar el estado de!desarrollo de la enfermedad y definir el momento de la
aplicación del fungicida apropiado~ pudiendo realizarse esta aplicación con el uso de
motoaspersores o aspersión aérea.

Además, cada lote de producción debe tener registros de las diferentes aplicaciones,
mencionando los productos y dosis que se están utilizando y las fechas de aplicación.

b) Sistema de seguimiento de plagas y enfermedades
I

Todo lote de producción estará sUjetb a seguimientos de plagas y enfermedades que 'puedan
presentarse eu el cultivo, esta tarea d~berá ser realiza

,

da por pers

"

onal técnico especializado de
la Unidad de Manejo Integrado .1e Plagas del Nuevo IBTA (Instituto Boliviano de
Tecnología Agropecuario), acreditado por el SENASAG.

1
'

,

J
c) Registro del ingreso de pr9ductos autorizados para tratamientos fitosanitarios

i
Con el fin de cumplir los reque~mientos de plaguicidas. autorizados por los países
impOliadores, el SENASAG dará c1Plimiento al uso de los mismos.

3.6. Cosecha '

Labor que consiste en cortar la fruta para ser transportada a los Centros de Empaque para su
procesamiento.

a) Edad y calibre de fruta a cosecharse

Se efectúa en base a la edad y grado de la fruta que es identificada por las respectivas cintas
de color que fue:on colocadas en el10mento del embolsado de los racimos.

I
I
i
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1 Marco Normativo General de Producción de Banano
j
I

'

El grado de corte y la edad de la fruta~están determinados por factores como:
I
I

Demanda del cliente (tamaij.o, grosor, etc.)
I

Distancia de los mercados J ,

Estado de madurez de la pulpa
Estación del año

b) Proceso de cosecha

Consiste en cortar y transportar los racimos aptos para procesarse según la orden de corte
e~Üt.idacon anterioridad, con base

r
'n un estimativo semanal. Los procedimientos son los ¡

sIguIentes: '

I

.

,1

Identificación de racimos for edad, según el color de la cinta
Calibración de fruta previ~ al corte '

Corte de racimos

c) Frecuencia de corte
I
I

Esta actividad se la realiza semanalm

r
',

,

' nte, durante 5~ ciclos al ¡ñO.

4. Poscosecha '
'.

j

I

El manejo poscosecha está dirigido al mantenimiento de la calidad del producto.

4.1. Traslado al cable vía

Después del corte, los racimos deben ser trasladados hasta el cable vía, protegidos con cunas
o almohadas colocadas entre hombroiY racimo.

I

4.2. Transporte de fruta al centro 4e empaque,
I

I ,:
Debe realizarse a través de cable vías por medio de garruchas o roldanas, a fin de evitar
daños por manipuleo y garantizar la dalidad de fruta.

.

4.3. Recepción de fruta y recuperaJión de cintas
!

La recepción de fruta se realiza en el 'patio de racimos del Centro de Empaque, ambiente que
debe estar protegido del sol. El respopsable debe realizar la recuperación de cintas y anotar el
número de racimos cosechados, procesados y rechazados.i

4.4.Calificación de racimos

Se verifica la consistencia de la fruta para evitar su ingreso con pulpa blanda (indicio del
proceso de ~aduración).

6



Marco Normativo General de Producción de Banano

Se verifica el grado (diámetro de

l

l,
dedo de banan'a) de aduerdo a la especificaciones

establecidas para la exportación de, banana fresca. Al mismo tiempo se debe efectuar la
verificación de la longitud de los de, os del racimo, para cumplir con las especificaciones de
corte.

I,

No se aceptan restos florales en los drdOS de los racimos.

Se rechazan los racimos que presentan daños fisicos por manipu1eo en el transporte o
I

cosecha. !

4.5. Desmanado

Se debe separar las manos del raquis del racimo sin causar daño a los dedos, utilizando
herramientas apropiadas (cucharetas p cuchillos curvos de desmane).

La cantidad de fruta depositada en la tina de desmane, no debe exceder la cuarta parte de la
superficie de la misma. Asimismo, ~e debe evitar golpear la fruta desmanada contra el borde,

, de ,la tina.
'11 I

4.6. Preparación de gajos (clusters)j i

Se deben fonnar gajos con coronas, ~sistentes, rectas y limPi~, empleando cnchillos cnrvos
correctamente afilados. Los gajos de~en formarse de acuerdo al tipo de empaque.

!
4.7. Enfriamiento y drenaje dellát~x de los gajos en piscinas

I
Los gajos se deben depositar en la tirta de enfriamiento con la corona hacia abajo, evitando el
choque entre gajos. En esta etapa los Igajosconcluyen el proceso de drenaje del látex.

I

4.8. Selección y colocación de gajosl en bandejas
i

'

Los gajos seleccionados y clasificad¿s por tamaño deben colocarse en forma vertical, con las
coronas hacia arriba, y apoyados a la bandeja, aspecto que facilita el tratamiento fitosanitario
y las labores de empaque.

4.9. Tratamiento y cicatrización de corona. ,

Se debe aplicar una solución de fungicida Thiabendazo1e, en una concentración de 200 ppm
del i.a. en agua, para evitar la pn~~

".

, ción de corona. AdemáS"

,

'
con la finalidad de iniciar el

proceso de cicatcjzación se debe agrTar Snlfato de Aluminio a¡la solnción.

La solución del fungicida a aplica~se, debe' ser preparada y su aplicación continuamente
supervisada, por el Director Técnico [delCentro de Empaque.

7
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Marco Normativo General de Producción de Banano

I :
El operador que realiza las aplicaciones debe utilizar equipo de protección consistente en:

i

máscara antiparra, overol, mandil, botas.
:

4.10. Embalaje

Se debe acondicionar la fruta según las especificaciones técnicas de exportación

La fruta podrá ser empacada en cajas de cartón corrugado de primer uso, cajas de madera de
I

primer uso u otro tipo de embalaje, según especificaciones del país importador.
t

"
I :
I

4.11. Pesaje

;

1

:

El peso de la fruta empacada est ,á en función a las exigencias del mercado del país
importador. Este peso deberá coinci ir con el descrito en el embalaje. Se admite un rango de
variación del 5 % en el peso. "

4.12. Inspecció~ fitosanitaria y de JalidadI¡ ,

Las cajas destinadas a la exportació~ serán' sometidas
a;una rigurosa inspección fitosanitaria

y de calidad, según procedimientos ~e normas fitosanitanas establecidas intemacionalmente
y verificadas por el SENASAG. I

1

i ',

4.13. Estibaje

El estibaje en los centros de empaque y de acopio deberá realizarse sobre plataformas de
madera, para evitar el contacto directo de las cajas con el suelo.

5. Transporte
!

5.1. Terrestre refrigerado I ~
I

'

El equipo de refrigeración debe pre
,

Jentar condiciones optimas de funcionamiento, debiendo
mantener la frut..i acondicionada a rna temperatura entre 13!a 15°C. Las' cajas deben ser
estibadas tomando en cuenta canales)para la circulación 'de aire.

5.2. Terrestre no refrigerado
I

'

Fruta transportada a temperatura arhbiente. En este tipo de transporte la carrocería estará
!

protegida por una cubierta de lona iinpermeable para evitar daños y contaminación. Durante
el transporte, esta cubierta podrá ser remqvida en la p<\Iiedelantera para permitir, el paso de,
aire a través de las aperturas en l~s cajas, en el trayecto donde no exista prod

,

' ucción de
l

banano.
! . ',:

I
I
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Marco Normativo General de Producción de Banano

'15.3. Ferrocarril no refrigerado
11

Fruta transportada a temperatura ~~iente. En este tipo de transporte las ventanillas de los
vagones, deben ser abiertas de acuer4b a las condiciones del clilha.

.1

6. Capacitación I
,1
11

6.1. Productores: en general serán cá.pacitados en manejo de registros de labores de campo y
controlde pl:"gas. '1

6.2. Técnicos de campo: en auditori~s de campo y programas de control de plagas.
i

6.3.Directorestécnicos de las empacadoras: en procesos de empaque, interpretación y
control de registros de campo, usb eficiente de fungicidas y desinfección de agua.

6.4. Cuadrillas de empaque: en usó. de equipos de protección, en embalaje e identificación:
de plagas. '

9



Reglamento para la Certificación Fitosanitaria de Banano

1
i

i

I

REGLA~ENTO pARA LA
CERTIFICAdIÓN FITOSANITARIA

I .

EN ORIGEN DE FRUTA FRESCA DE
BANANA

:
f \

1



Reglamento para la Certificación Fitosanitaria de Banano

l. OBJETIVOS, UBICACIÓN, P

y.
! TICIPANTES y DEFINICIONES

1. Objetivos .
!
í

I
a) Veriticar la condición tito sanitaria del banano para garantizar los envíos de acuerdo a

los requisitos de los países d~ destino.
i

b) Controlar y garantizar la inÓcuidad alimentaría de la' fruta de banano, en los tramos
productivos y de procesamientos.

.

I

¡

c) Dar cumplimiento a los compromisos establecidos en atuerdos binacionales.
! '

2. Ubicación donde se desarrollara! los procedimientos

Se incluye todas las zonas productoras de banano y Centros de Empaque (CE) de empresas,
asociaciones y productores independientes del Trópico de Cochabamba.

3. Participantes

SENASAG y JN"uevo IBT A
i

Empresas exp1rtadoras, asociaciones, pr?ductores y Cooperación
Internacional. I

!

4. Responsabilidades
I

1

!
4.1. SENASAG: Realizar las inspecciones de campo ya los centros de empaque, con un

equipo técnico de inspectores, bajo el segUimiento de la Jefatura Distrital
correspondiente

1
1' en coordinación con la jUnidad Nacional de Sanidad.

!Vegetal.
I

.
i

Acreditar a terceros para la prestación de servIcIOs relacionados a la
certificación en origen de fruta fresca de banano y auditorias de las labores
de campo

Del sector público:

Del sector privado:

Categorizar los centros de empaque, de acuerdo a las condiciones técnicas
de cada uno, en las categorías "A", "B" Y"C"

!

4.2. Nuevo

'1 :
Autorizar labor~torios de Diagnóstico Vegetal, para la' prestación d~
servicios en el

mi

,

estreo de las, eXP

,

ortaciones y diagnóstico de campo

IBT A: Apoyar con ,a prestación de, servicios de laboratorios propios y
debidamente autqrizados por el SENASAG, para el diagnostico de plagas.

2
I
i
I



Reglamento para la Certificación Fitosanitaria de Banano

Proveer perso.hal t~cnico acreditado,: para certificación con jla
responsabilidad,! de fiscalizar y supervisar el cumplimiento de l~s
recomendaciom~s de las Buenas Practicas Agrícolas. I

Acreditar al personal técnico ante el SENASAG, para realizar las
Auditorias de Labores en Campo.

Capacitar en manejo de registros, programa de labores agrícolas, y
fitosanitarios y rditOrias de campo.

4.3. Del Sector Privado (empresas, asociaciones y productores)

Construc~ión y ~uiPanriento de centros d~ empaque destinados a fruta de
exportaclOn. !

, ,

Coordinar y eje~utar actividades en todo el proceso de producción, post-
cosecha y co~~rcialización de banano certificado para exportación, en
cumplimiento 'a, las normativas y reglamentos emitidos (para empresas
productoras y/o yxportadoras).

.

I

Llevar registros~el Programa de Prácticas Agrícolas Para la P~oducción
de Banano y cqntrol fitosanitariosegún anexo de registros. .

4.4. Responsable Técnico de Centros de Empaqu~,

Los responsables técnicos de los CE, deberán prestar la colaboración
necesaria al personal de inspección para el desempeño de sus funciones.

!
'

. ,

I
'Los responsa

.

b

.¡

eS de los CE deberán b

..

rindar la informacio

.

' n técnicas
necesaria, rea izadas por los inspectores. '

,

Registrar y véryficar la información del.Programa de Prácticas Agrícolas
Para la Produc9ión de Banano y control fitosanitario.

Llevar un re~stro diario de Empaque de Banano de Exportación
(formulario 9) ~ti1izando los registros de concentración de: cloro, sulfato,
de aluminio, funguicida, detergente s y otros.,

I
I

Codificar las
1

cajas por productor de acuerdo al
.

procedimient9
establecido para lograr la trazabilidad 1

I
I .

5. Definiciones

Acta' de' inspección: Documento ~ficial obligatorio cuyo objetivo eS
verificar el cumplimiento de las condiciones fitosanitaria para la
exportación

3



Reglamento para la Certificación Fitosanitaria de Banano

i
I

Aprobación: .
1

Verificación del cumplimiento de las reglamentaciones
fitosanitarias 'I

¡

Calificador: :persona autorizada por el SENASAG, para verificar el
cumplimiento:lde las normas de calidad de la fruta de banano.

i
i

Centro de empaque' (CE): Lugar donde se procesa, manipulación y
empaque de ~ta fresca para exportació~. ,;

I

I i:
i : I

Gajos (Clusters): Conjunto de dedos obtenidos de una mano de fruta de
: .

I Ibanano. ; i
Desinfección: Tratamiento Fitosanitario aplicado a una partida.

Inocuidad: Calidad de Inocuo que garantía que un alimento es apto
para el consumo humano.

"
.

Inspección: 'Examen visual oficial de .plantas, productos vegetales u
otros artículo~ reglamentados para determinar si hay. plagas y/o
determinar el1umPlin1iento con las reglamentaciones fitosanitarias.

Inspector: Pe~sona autorizada por SENASAG, para desempañar sus
funciones. ;

Lote: conjunt~ de unidades' de ~n solo producto básico, identificable
por S11compo,sición homogénea, origen etc., que forma parte de un

, ¡
i I

envIO.! .

I . .
¡ .. :

Norma: Documento establecido por consenso y aprobado por un cuerpo
reconocido, que dispone el uso común y constante de reglas ~irectrices

p.características para diversas actividades o sus resultados y que tiende al
logro de un grado optimo ordenamiento dentro de un contexto dado.

Notificación Oficial: Documento mediante el cual se comunica al
responsable del CE, las observaciones realizadas y las modificaciones y
correcciones q1fedeben realizarse.

Plaga cuarentlnaria: Plaga de iniportanbia económica potencial para el
área en peligr~ aún cuando la plaga no ~xiste o, si existe, no esta
extendida y se lencuentra bajo control oficial.

I
I

Procedimient~ fitosanitario: Cualquier método prescrito oficialmente
para realizar inspecciones: pruebas, encuestas o tratamientos en relación

I
'con las plagas ~eglamentadas [FAO, 1990; revisadoFAO, 1995; CEMF,

1999] :

I
!

1I
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I

.
~ ¡

1

Procedimiento de verificación: Procedimiento oficial: q!e se utili*a
para verificar que un envío cumple con los requisitos htosanitari6s
establecidos.

Productos vegetales: Materiales no manufacturados de origen vegetal
(comprendidos los granos) y aquellos productos manufacturados, que
por su natur~leza o por su elaboración puedan crear Un riesgo de
introducciónyldiseminaciónde plagas. I

ReacondiciOn~miento: Opción que se ¡brinda al lote de ftuta para el
reprocesamienfo con el fin de cumplir con las exigencia para la
exportación. i

I
i

Rechazo: Prqhibición de la entrada de un envió u otro articulo
reglamentado cuando este no satisface la reglamentación fitosanitaria.

I !

I .
I

Tratamiento: ¡ Procedimibnto
esterilizar plagas.

!

!

autorizado oficialmente para eliminar o
II
I

5
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PROCEDIMIENTO PARA LA CERTIFICACION FITOSANITARIA DE
PRODUCCION DE FRUTA FRESCA DE BANANO

I

I

I

Todo productor de fruta de banarto de exportación deberá estar inscrito en el Registro
Fitosanitario del SENASAG de acuerdo al formulario 1 (ver anexos).

1

Registro de f"mcasy parcelaf de producción
.

!

' '1Las fincas de producción y sus resp'ectivas parcelas para exportación deberán ser registradas
ante el SENASAG,de acuerdo, a los formulariosde registro (Ver Anexo, formulario2). !

Reglamento para la Certificación Fitosahitaria de Banano

11.

1. Registro del Productor

2.

El registro respectivo deberá seguir el proceso siguiente:

a. Solicitud de las asociaciones y empresas privadas al SENASAG para el registro
de parcelas de producciónde ftuta de bananopara exportación.

,

'Inspección de fincas Y

;'
arcelas

'

de producción po
,

r funcionarios del ~ENASAG

,

'con el llenado de los fo ularios'mencionados. i
Las parcelas de produc ión 'de banano que cumplan con el requerimiento de los
formularios, serán habili~'}dospara la exportación,
Las fincas y parcelas reg~stradas quedarán bajo control oficial del SENASAG.

I
i

b.

c.

d.

3. Registro de labores cultural~s de campo

Las parcelas de producción de ftuta de banano para exportación que se encuentran bajo contr~l
oficial del SENASAG, deberán con~ar con registros 4e labores culturales de campo (Ver
Anexo, formulario 3) de acuerdo a ~as Normas Generales de ¡Exportación de Banano. Esto~
formularios serán llenados por persorial técnico de las asociaciones de productores; y empresas
privadas,y seránmonitoreadospor el ,SENASAG.

i '1

4. Registro fitosanitario de control de Sigatoka negra

Todas las parcelas y fincas de producción deberán contar con un programa de monitoreoy
control de la enfermedad (Ver Anexo, formulario 4), el cual será controlado por personal
técnico de las asociaciones de produc~ores y empresas privadas, monitoreado y supervisado por
el SENASAG y terceros acreditados. 1: ,

5. Auditorias de labores de caJpo i

Las auditorias ~mificarán que las labtes de campo y controles fitosanit~os sean cumptidos
de acuerdo a Norma y serán ef~ctuadak cuando el SENASAG considere necesario (Ver Anexo,
formularios 5, 6 Y7).

I

'

i
!
I

li
I

I

i
):

----
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I : :
I I! ,

Ii I ¡
Si la auditoria de campo establece que no se están realizando las labores y control~:s adecuad?s,
se procederá a suspender temporalmente el registro y no podrá exportarse de esaparcela hasta
que una nueva auditoria de campo verifique el cumplimiento de la Norma. ·

6. Trazabilidad de producción
i

La trazabilidad se efectuará de acuerdo a la siguiente secuencia: registro de la finca, parcela de
producción, nombre del productorJ registro de labores culthrales y registro die control de
Sigatoka negra. ,1 ¡.

7. 'Registro de empacadoras 1,.

:

¡

,í

Todas las Empacadoras de fruta fre~ca de Banano para exportación, deberán estar registradas
ante el SENASAG, en cumplimientol a la Resplución Administrativa N° 086/2003.

. I ,
III. REGISTRO Y CONT~OL" DE CENTROS DE EMPAQUE DE FRUTA

FRESCA DE BANANOlp ARA EXPORTACION
I

1. Registro'de Centros de Empaqu~

1.1 Procedimiento

Los propietarios o representantes de los CE deberán solicitar al Jefe Distrital del SENASAG ~l
registro del CE de acuerdo a los requisitos establecidos en la R.A. No. 086/2003. '

Para el registro del CE, el personal técnico de SENASAG procederá a la inspección de la
infraestructura existente (Ver Anex~1 Form~lariQ. No. 8), para c~tegorizarla de acuerdo :a
criterios de infraestructura y capa~idad de' empaque (Ver Anexo, cuadro 2). Este registro
tendrá validez por un año. I '

,

I

1.2 Registro del responsable del pr~ceso de empaque
!

Los centros de empaque habilitados,1deberán contar con un Responsable Técnico responsable
del proceso de eF1paque, quien será ~egistrado por el SENASAG.

I
Este responsable deberá cumplir las sfguientes funciones en el c:entrode empaque:

. i
'

a) Supervisar la calidad agronórrtica y fitosanitaria de la fruta en el patio de racImos
i

b) Verificar los registros de labores culturales y control fitosanitario del. proceso de
producción elaborados por el productor y centralizado en la empacadora previo dI
proceso de empaque.

c) Preparar con un día de anticipación la solución de sulfato de aluminio. ,
d) Aplicar la dosis recomendada de cloro a las piscinas y controlar que la concentración de

cloro sea permanente durante el proceso de empaque.
e)' Verificar la dosis correcta de fungicida para el tratamiento de corona.
f) Registrar la información del proceso de empaque (Ver Anexo, Formulario No 9).

I ;' ! '
I
I
I
!, 7
!
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I
I
I ~

g) Verificar el proceso de empaque y el uso adecuado de equipos de protección.
h) Cuantificar y registrar el vohfmen de las cajas de exportación, por productor durante el

proceso de empaque.
:

.

i) Codificar las cajas por productor de acuerdo al procedimiento establecido para 10grfIT la

trazabilidad.¡ l,

Todas las actividades del responsable de empaque serán auditadas por el inspector del
SENASAG, en cada inspección fitosbitaria.

I
I,

2. Infraestructura física e instalaciones de los Centros de Empaque

Las vías de aCCf~-:Oy áreas de desplazamiento dentro los CE deben tener la superficie adecuada
para el tráfico al que están destinadas, las zonas que conforman el área y perímetro deben
mantenerse limpias y en buen estado, de tal forma que garanticen la sanidad e inocuidad del
producto.

El piso deberá ser de un material resfstente al tránsito y antides1izante, debiendo presentar este
~na ~igera pendiente para evitar la a?umulación de agua, no debe poseer grietas y ser de fácil
limpIeza.

J

'!
l.

Para cumplir con las condiciones ó timas de empaque, se clasifican los CE de acuerdo a la
infraestructura y equipamiento en la. categorías, período de vigencia y tasa por servicio (Ver
Anexos,~uadro 2). .

I

.

Todo CE debe contar con recipi~ntes suficientes para depositar residuos orgánicos e
inorgánicos.

3. Personal
1

I
I
I

1 d
~..

1
1

d
ia momento e InICIar e, proceso eDeberá estar en buen estado de salud e higiene personal

empaque.
'.

La vestimenta apropiada de acuerdo a las tJeas asignadas (gorra o red de pelo, mandil, guantes
y botas de goma). Para el caso del personal que aplica el fungicida, debe usar mascara de
protección con filtros de carbón activado. No se permitirá realizar esta actividad a niños y
mujeres embarazadas. ¡.

El personal que realiza labores en.lel recinto de empaque, no debe comer, beber, fumaf,
masticar o realizar operaciones que afecten las condiciones sanitarias del producto y la salud de
los trabajadores. ' l'

I

.- I
I

Deberá lavarse adecuadamente 1asm~nos con agua y jabón cada vez que se usa los sanitarios,
antes de empezar a trabajar o despuéslde manipular materiales contaminantes.

. I
El personal que realiza trabajos dentro de los CE deben ser previamente capacitados en las
tareas; que realizarán. I

I
~I
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,

I

I
Las personas ajenas al establecimiento (visitantes, inspectores, compradores, etc) debe1n
cumplir con prácticas de higiene establecidas.

4. Propietarios de los centros de empaque

Los propietarios y/o encargados de los CE deben adoptar las disposiciones que sean necesarias
para que el personal que interviene Fn el proceso de empaque reciba capacitaci~n continua
sobre: los procesos de empaque, mapipulación adecuada de la fruta, protección ~el personal
que manipula productos químicos lla higiene personal. Adymás deben garantizar el buen
estadoy funcion:'Lmientode los equiprs e instalacionesdel CE.

'

:

!
El CE debe contar con normas de l;1.igienedel personal, las cuales deben ser cumplidas en
forma estricta, estas normas y su!

¡

cumplimiento ,estarán sujetas a verificacÜSn por los
inspectores del SENASAG.

I
Colocar letreros o pictogramas en! lugares visibles que recuerden las buenas normas de
higiene.

I

!
El CE debe contar con un programa
productospermitidos. ·

,
I,
I, I

Y registro de desinfecciones de las instaltciones coy
I I

I

5. Aspectos operativos

La cosecha de la fruta debe provenir de parcelas registradas y haber cumplido con los
procedimientos de buenas prácticas de producción y control fitosanitario.

i

Lo~ remanentes de flores y restos v~getales deben eliminarse completamente en 'el patio de
raCImos.

jLa selección y el cumplimiento de lb:, estándares de calidad de !la ftuta, debe ser realizado por
el calificadorautorizadopor el SENASAG,antesdel desmane(Ver Anexo, Cuadro 3). .

I .

La separación .de las manos del r~quis del racimo se realizará con suficiente corona,
, preseleccionando frutas defectuosas yfcon manchas.

La primera tina/piscina de desm

f
l e debe contener alumbre y detergente. en dosis

re~omendadas, en este lugar se reaHz rá el lavado de la fruta, para su posterior separación e~
gaJos. . .

.'

¡
I

' I
I I

'
La segunda tina/piscina de desleche, debe contener detergente y cloro; la concentra~ión de est~
último debe maptenerse en un rango de 50 a 100 ppmde cloro residual, potabilizando el agua.
En esta tina se realizará la inmersión de la fruta. ::
En la línea de empaque se aplicará una solución de Thiabendazole (concentración de 200 ppm
de i.a.) y Alumbre (a 1% de concentración) para tratamiento y cicatrización de coronas.

i '

9



Laestiva se debe realizar sobre tarim~s y/o paletas de una altura de 10 a 15 cm sobre el pISO,
dejando pasillos de 50 cm cada dos fi1~s para facilitar la inspección.,

I

I I
'

Después de concluido el empaque, las empresas deben retirar de los CE las cajas ~n plazo ni
mayor a las 24 horas. I I

iI
II

10
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!
I

IV. REG~LAMENTO PARA INSPECCIÓN FITOSANITARIA EN EL PROCESO
DE EMPAQUE PARA BANANO DE EXPORTACIÓN

1. Inspección y certificación fitosa~itaria en origen de fruta de exportación
I

El inspector verificará, inspeccionará yauditará el proceso de empaque:

) L
.,

d 1 1
1..

a a concentraclOn e c oro en /ls plscmas
b) La ausencia de restos florales en las cajas.
c) Los registros de labores culturhles y control de Sigatoka Negra
d) El registro del proceso de em~aque
e) La concentración y dosificaciqn del fungicida
t) El uso y funcionamiento adecuado del equipamiento de empacadoras
g) Uso de equipos de protección por la cuadrilla de empaque
h) El estado fitosanitario y la c~lidad de la fruta, a través de un muestre o (~er Anexq,

formulario10). I ' i

El acta de inspección fitosanitaria en ori~en emitida por el inspector, contará con tres cOPiJs
que serán distribuidas: (1) original al centro de empaque para su archivo, (2) primera copia a la
empresa exportadora para tramitar el certificado fitosanitario, (3) segunda copia a l~ oficina del
SENASAG del Trópico de Cochabamba y (4) la tercera copia a la oficina regional de
SENASAG.

¡

2. Evaluación de concentración de ¡cloroy dosificación de fungicida

El agua en las piscinas durante el pJceso de lavado o enjuagul de las frutas debe contener un
rango entre 0.3a 1.0 ppm de cloro res~ua1. ·

I
El CE comprobará que el agua él utilizar para; los procesos de. empaque, cumpla con
legislacionesvigentes y los límites críticos establecidosen la Norma Boliviana 512 .I

I
I
I

La dosis de aplicación del fungicitla Thiabendazole para poscosecha de banano, será de
acuerdo a la cantidad de ingrediente ~ctivo, nombre comercial del producto y recomendaciones
del fabricante. l'

I
i

3. Análisis fitosanitario en laboratorio

El laboratorio de sanidad vegetal autorizado por el SENASAG y los inspectores fitosanitarios
tomarán en forma periódica muestras de fruta en e1'momento del proceso de empaque para su
respectivo análisis.

. ~

4. Horarios de procesamiento e inspección
!¡

El procesamiento de la fruta de bro?-ano para empaque debe ser realizado en horario diurno
(08:00 a.m. hasta 18:00 p.m.) y en dí~s hábiles de lunes a viern~s.

. ..
..
.1

: .,
'

I
11
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i!

El servIcIOde inspección se rea1izfu.áen coordinación con las empresas exportadoras de
banana, pudiendo realizarse la inspe¿ción en días no hábiles a solicitud del interesado y días
sábados y domingos de manera excepcional.

"

5. Solicitud de la inspección ,
i

, I
La solicitud del servicio de inspeccfón por parte de los interesados, debe ser remitida a 1~
Jefatura Distritaí u oficina regional d,orrespondiente, con el cronograma semanal de empaque,
con 48 horas de anticipación. Si existiera modificación al cronograma propuesto, debe ser
comunicado al inspector 24 horas antes de la fecha establecida para la inspección.

6. Inspección en Centro de Empaque

Este proceso se rtializará en coordi~ación con el encargado ide1Centro de Empaque (CE),
autorizadopor el SENASAG.

I

.

El inspector autorizado por el SENPiSAG (calificador), podrá aceptar o rechazar los racimos
que no reúnan condiciones de ca1idadly sanidad como: i

i

6.1. Presencia de flores y 1 plagas cuarentenarias: En el patio de recepción de
racimos, piscinas, línea .de efpaque y en cajas empacadas, el i~s?ector verific~rá el
estado de la fruta, pudIendQ rechazar el lote de acuerdo al regImen de sanCIOnes
internas ('.e1SENASAG, o in&truirlos ajustes necesarios al proceso si se detecta rest,os
florales y vegetales, mancha Jrhnston (pyricularia grisea) y daño fisico de \a fruta. i

6.2. Inspección de agua dJ las piscinas: Para todo proceso de empaque se deb]e
cambiar el agua y adicionar las dosis adecuadas de alumbre, detergente y cloro. Para ((1
cumplimiento de este objetivo el inspector revisará los registros del CE, verificará la
concentración de cloro haciendo uso de un equipo apropiado, fiscalizará la
concentración de alumbre y cloro (en CE que cuenten con sistema de agua corrida). Eh
aquellos CEque no cuenten con' sistema de agua corrida, el inspector verificará la
limpieza periódica durante el proceso.

i

7. Uso y manejo de productos fitos1nitarios

Para el tratamiento de corona, se deb~ utilizar productos autoriiados de acuerdo a normativas y
requisitos del país de destino (200 ppm de i.a. del producto Thiabendazo1e en agua). Verificar
que el responsable del CE registre la!cantidad de todo producto químico que se utiliza durante
el proceso.

I

.

I

I

8.Verificar la correcta utilización del equipo de protección personal
I
I.
'

De acuerdo a la 1abQrque se realiza ~n el CE, el personal debe, utilizar el equipo de protección
necesario que consta de; red para el pelo, mandil de plástico, máscara, guantes de g~ma y bot~s
de goma.: iI

i

12
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9. Etiquetado o sellado de cajas

Las cajas deben ser etiquetadas o selladas (codificadas), conteniendo la siguiente información:
zona de producción, empresa exporta~ora, lote de producción, centro de empaque, productor y
fecha de empaque, que serán registradas en las cajas (Ver Anexo, Cuadro 1)

~
I

!
10. Inspección fitosanitaria de caja~ 4e banana de e~portación

I
'I

10.1. Metodología de muestreo: El muestreo de las cajas dependerá del tamaño del lote y
presencia de riesgos fitosanitarios. L<j.inspección de cajas consiste en seleccionar una muestra
al azar del total de las cajas empacadas y verificar la presencia de restos florales y plagas
cuarentenarias. De acuerdo al método siguiente:

Para la fruta fresca en cajas el Inspector debe, inicialmente ,verificar la documentación de
donde se 'Obtendrá el dato del total d~ cajas. En base a esto se tomará la determin~ción que se
señala a continuación:!

.

. '
i

1

,

.

'

I
I

Sí el Lote tiene menos de 1.400 cajas (seguir procedimiento "a")
.

Sí el lote tiene entre 1.400 hasta 15.000 cajas (s,eguirprocedimiento "b")
Sí el lote tiene mas de 15.000 cajas (seguir procedimiento "e")
Sí la especie que se esta analizando representa un riesgo como hospedera de plagas
cuarentenaria (seguir procedimiento "d")

I

, I
'

a) Si el lote tiene menos de 1.400 cajas: el total de mu~stras es la raíz cúbica del lot~
incrementado en un 30 %, ! ·

,

, ,

~jemplo 1: Lote con ~80 cajas, ~ 880

Igual a 10 , !
El 30% de 10 es igual a 10*0.3 = 3, entonces en total se debe muestrear 13
cajas

I

'

=' = 9.58 aproximando es

b) Si el lote tiene por encima de 1.400 cajas hasta 15.000: el total de muestras es la raíz
cúbica del total del lote, '

'

I
31. ~ I

Ejemplo 2: Lote con 113~00cajas, "-J 13500 .. = 23.8 aproxima¡ndo es igu41
a 24; entonces en total s~ debe muestrear 24 cajas ¡, !,

!

e) para lotes mayores a 15000 cajas aplicar la raíz cúbica cada 15.000 cajas

Ejemplo 3: Lote con 25;800 cajas, se debe separar en dos lotes, uno de 15.000
cajas y otro de 10.800 cajas.

1) ~ 15000

~ 10800

~ = 24.6, aproximando es i~ual a 25
22.1, aproximando es igual a 22

~

13
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En total del lote de 25.~00 cajas se deben muestrear 47 cajas

d) Si la especie vegetal que se está analizando representa un riesgo como hospedera de
una plaga cuarentenaria para $1país, se debe considerar como un máximo por lote de
3.000 cajas, si el lote tiene mayor cantidad se debe sub :dividir en varios lotes, y como
máximo sacar la raíz cúbica de 3.000 cajas, o sea 14 'muestras por cada sub lote de
3.000 cajas.

Es responsabilidad del encargado del empaque el reacondicionamiento de la fruta en las cajas,
luego de las inspecciones del SENASAG.

10.2. Criterios de aceptación: Si cumplió con las normativas establecidas, se procederá a la
emisión del acta de inspección (Ver Anexo, Formulario 10), documento de presentación
obligatoria para poder emitir el Certificado Fitosanitario de Exportación, en la Jefatura Distrital
correspondiente u oficina regional autbrizada.

.
1

10.3. Criterios de reacondicionam,iento: En caso de ohseIjvarse algún problema que no
comprometa la calidad fitosanitat;ia y de inocuidad, el inspector podrá exigir el
reacondicionamiento del total dello~e de cajas empacadas e instruirá al responsable del CE,
disponer de personal para esta activid~d, posteriormente se procederá a una segunda inspección

10.4. Criterios de rechazo: En caso de no cumplir con la nomlativa y protocolos de acuerdos
binacionales, el lote podrá ser objeto de rech~zo, constando esto en el acta de inspección. t

\

11. Limpieza y mantenimiento del c;entro de empaque y equipos
I

I

Antes y después de cada proceso de ~mpaque, se debe realizar la limpieza y mantenimiento de
las piscinas del CE y equipos utilizados, en caso de incumplimiento el inspector del
SENASAG podrá emitir una Notificación Oficial Escrita de incumplimiento a normativas al
responsable del CEo

14
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V. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE EMPRESAS DE
EXPORTACIONDEFRUTADEBANANO

1. Empresas exportadoras
!¡

Deben cumplir los requisitos siguient~s:
I
!

1.1. Registro de exportación
j

Las empresas exportadoras se registrarán ante el SENASAG de acuerdo a nonnas y
reglamentos, emitidos por la Dirección nacional cumpliendo:

a) Solicitud escrita para su inscripCión como empresa exportadora en la oficina Distrital del
SENASAG. i :

b) La empres<'!.debe contar con un~ ofic
,

ina pennanente en la zona de producción
"
,

de banana
¡

i

,

'

c) Con la infraestructura y equipamiento adecuado para la exportación de banana., .

d) Carta notariada de cumplimiento a la nonnativa y reglamentos emitidos por el
SENASAG para la exportación de fruta de banano.

e) Carta de compromiso certificando que el transporte utilizado para el banano sea de uso
no compartido.

f) Fotocopia del RUC.

1.2 Especificaciones de calidad

Condiciones de calidad agronómica fitosanitaria de la fruta fresca de banano de exportación,
están definidas en el cuadro 3.

2. Capacitación

El personal de las empresas exportadoras deberá asistir obligatoriamente a todos los cursos de
capacitación que serán diictadospor técri~cose instituciones acreditadas por el SENASAG.

I
I .
I

I
:

Las empresas exportadoras de banaba. que utilizan las empa6adoras de las asociaciones: de
productores de banano, para el proceso 'de empaque deberán delegar la función d~ calificadbr
de fruta a un personal especializado de iiJ.lempresa.

3. Proceso de empaque

15
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I
I
i

VI. SANCIONES AL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS, REGLAMENTOS Y
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL SENASAG

1. Régimen de sanciones
, I
I I

1.1. Niveles de decisión: Si la falta amerita una medida correctiva, ésta será determinada ~I

aplicada por el inspector del SENASAG. Si la falta amerita otro tipo de medidas; éstas serán
determinadas y comunicadas por la Jefatura Distrital de Cochabamba.

1.2. Medidas correctivas: La presente normativa faculta al SENASAG aplicar todas o algunas
de las medidas siguientes: (a) censura escrita, (b) no aprobación del producto inspeccionado,
(c) suspensión temporal del registro de la empacadora y (d) en caso de reincidencia suspensión
del registro hasta una nueva auditoria!del centro de empaque.

' l

I

'

1.3. Procedimiento: todo incumplÍn;Üento deberá ser documentado utilizando el acta de
inspección y será comunicado por m9dio de una notificación oficial.

2. Grados de incumplimiento
I

2.1. Para la censura escrita, se cla~ifican las faltas siguientes: (1) ausencia del responsable
de empaque, (2) empaque de fruta fuera del cronograma establecido, (3) elaboración de
registros incompletos (4) empacad;ora mal acondicionada y no limpia al momento de
inspección, (5) rlO uso de equipo d~ protección por el personal y (6) consumó de alimentqs
dentro el CE, durante el proceso. i

:
I

I
2.2. Para no aprobación del producto: (1) estibaje de cajas de banano sin cumplir norm~s
técnicas y fitosanitarias, (2) empaque de fruta en empacadoras no autorizadas, (3) la no
utilización de fruta desinfectada por cloración, (4) no utilización de Thiabendazole, en
concentraciones recomendadas para~ratamiento de corona y (5) fruta que no cumpla con los
estándares de calidad.

1

2.3. Suspensión temporal del r~gistro de la empacadora: (1) presencia de plagas
reglamentadas en el 10% de las cajas muestreadas, (2) Presencia de plagas cuarentenarias en
las cajas muestreadas, (3) despachb de fruta sin la inspección oficial del programa y (4)
empacar fruta de parcela no registrad~ ante el SENASAG.

1

I. I
2.4. Suspensión del registro de la empacadora: (1) acumulación de tres faltas temporales, (2)I

no cumplir con normativas oficiales ¡del SENASAG, (3) tres censuras escritas equivalen a una
desaprobación dd producto y (4) trd¡ faltas de no aprobación del producto.

2.5. Suspensión temporal del P~oductor: Por incumplimiento del Reglamento de Manejo
Agronómico de Banano de Exportación, hasta que se verifique la correcció~ de la faltai

'
,

'

mediante una auditoria de campo. ·
¡

I

3.
i

Sanciones para productores, responsables técnicos de CE y exportadores
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En caso de reincidencia, las
jurídico nacional.

Se aplicarán sanciones administrativas, tipificándose .como infracciones aquellas acciones que
violen las disposiciones presentes, las mismas podrán ser de carácter administrativo siendo
pasible a la suspensión, cancelación.1e registros.

I
I

sancitnes podrán ser aplicadas de acuerdo al ordenamiento

I

i
.

NOTA: El SENASAG, se reserva el derecho de modificar la normativa en el punto VI yen
I

[unción a protocolos y convenios internacionales firmados como y cuando sea necesario, de
acuerdo al desarrollo del programa. '
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ZONA DE CODIGO CODIGO CODIGO MES/DIA

PRODUCCIÓN EMPACADORA PRODUCTOR PARCELA

VT 01... 01. .. 01... 01/01...

SH 01... 01. .. 01. .. 01/01.. .

CH 01... 01... 01... 01/01. ..

PV 01... 01... 01... 01/01. ..

ER 01... 01... 01... 01/01.. .

~n@ oo~n~~ @.1@~n@l&1@1 ~~01!@ @BIJiI@@IYI~fA\IInrIiJil@liil~
i

Cuadro 1

ESTRUCTURA DE CODIFICACIÓN DE. CAJAS

VT: Villa Tunari
SH: Shinaota
CH: Chimoré
PV : Puerto Villarroel
ER : Entre Ríos

----
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DESCRIPCION EXPORT ACION

Calibración en ca.ia 38 -50 mm

Lan~o del dedo Mínimo 18 cm.

Peso neto de la fruta por ca.ia 18 -23 k2

Racimos embolsados Total

Embala¡e Cartón

Control de Calidad del CE Total

~ ~ ~ _~ _~oh ~nlJi)@@@D~mll.Un~

~E~A$AG

Cuadro 3

CLASIFICACIÓN DE BANANO DE EXPORTACIÓN

CE: Centro de Empaque
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Formulario 1

CÓDIGO No

FORMULARIO DE REGISTRO DE PRODUCTOR DE BANANO

Conforme a Reglamento y la Normativa Nacional del SENASAG, en el marco de la Ley
No. 2061 y el Decreto Supremo No. 25729 y las normativas para el registro
Fitosanitario de Sanidad Vegetal en la Categoría Área de Producción para Exportación,
por lo tanto:

En la ciudad (o localidad) de.................................................................................

En fecha de 200.: , se procedió al Registro de la

Finca.................................................

Propletarlo Asociación .., ..,........

Observaciones:
..................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................

Para constancia, firma el inspector y el p;ropietario.

.......................................................... ......................................................................

TÉCNICO PROCEF PROPIETARIO

--



~ ~~D~O ~ _n~@] ~~M @U~~ !AIID~~&1

~ENASAG

Formulario 2

CÓDIGO No

FORMULARIO DE REGISTRO DE FINCAS Y PARCELAS
PRODUCTORAS DE BANANO

Conforme a Reglamento para la Certificación en Origen de Fruta Fresca de Banano del
SENASAG, en el marco de la Ley No. 2061 y el Decreto Supremo No. 25729 dispone

que toda Finca y Parcela Productora de banano de exportación debe ser legalmente
registrada ante el SENASAG por lo tanto:

En la ciudad (o localidad) de................................................................................................

En fecha de 200 , se procedió al Registro de

Finca Área total de la Finca !..............................

PropIetar Io Asoeiaeión ~...............

y las siguientes parcelas productoras que integran la Finca:

Parcela a) , !

,

Ubicación Georeferenciación .....

Vari edad Edad del Cultivo ............................

Precedencia del material de Propagación Densidad :...

Área Total de la Parcela ,.......................................

Parcela b)

Ub '
.,

Icac Ion..........................................

~

G f
..,

eore erenclaclon ............................................

Vari edad Edad del Cultivó.....................................



Precedencia del material de Propagación Densidad...........................

Área Total de la Parcela ...................................................

Parcela c)

Ub '
.,

Icacl on.......................................... Georeferenciación ............................................

Vari edad Edad del Cultivo... ........
~

Precedencia del material de Propagación Densidad...........................

Área Total de la Parcela ...................................................

Parcela d)

Ub '
.,

Icaclon.......................................... G f
..,

eore erenClaClon ............................................

Vari edad ...............................Edad del Cultivo... ............................

Precedencia del material de Propagación Densidad............................

Área Total de la Parcela...................................................

Observaciones:
¡

..................................................................................................................................................................

..,.. ; ...J...:. ... .,. .o'. ... ;. .......

. . .. . . .. . . .. .. . .. . . . .. .. ... . . .. .. .. .. .. .. . . . . ... o' .. .. . . . ~_... ~. ",. ... . ... . .-. ... ... o.. .. ... .. .. o. . . . . .. . . .. .. .. .. . . . . ... .. .. . . o.. .. .. . .. ... . .. ... .

Para constancio., firma el inspector y el propietario.

..................................................... ..................................................................

TÉCNICO PROCEF PROPIETARIO
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N°Planta HMJE TH
1

,

2
3
4
5 .
6 ;

..7 . .

8
9
10
11 '
12
13
14
15 !

PROMEDIO

WPlanta HMJE TH
1
2
3
4
5

>

6
7
8

1

9
10

;

11
12

,

13
14
15

N°Planta HMJE ." T'H
1 , ¡

2 ; ,

3
4 .

5
6 +
7
8
9
10
11
12
13
14
15

.

N~Platita HMJE', - TH
1
2
3
4
5
6 ,

7
-8
9
10
11
12
13
14
15

@@1J'W!k~~ ~~n@fflli}~@I@~ffü~ ~~~m @~ffü@@Ql]~ fA\IIn~lt!IIm

S~NA~A(j
Formulario 4

REGISTRO DE LA HOJA MAS JOVEN ENFERMA Y TOTAL DE HOJAS EN PLANTAS PRONTAS
EVAL.UACION DESARROLLO SIGATOKA NEGRA (Mycospflaerella fijiensis)

;

ORGANIZACiÓN:

LOCALIDAD:

PRODUCTOR:

BLOQUE/FINCA:

SUPERFICIE:
. PERIODO:

SEMANA:
FECHA DE REGISTRO:

N° PARCELA: N° PARCELA:

IPROMEDIO I
N° PARCELA: N° PARCELA:

¡PROMEDIO I I i
I I

PROMEDIO
,

Nota: El registro de la HMJE y TH debe ser llenado por el productor en los lotes inscritos, cada 10 días

HMJE: Hoja Más Jóven Enferma

TH: Total Hojas

~
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Formulario 7

EVALUACION DE NUMEROS DE HOJAS:FUNCIONALESA LA COSECHA
AUDITORIA DEL LOTE PARA SIGATOKA NEGRA

ORGANIZACiÓN:

LOCALIDAD:

PRODUCTOR:

PARCELA:

UNAlOSN
FECHA:

SEMANA:

o 0%

Productor Responsable EvaluaciÓn

--
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~ENASAG
Formulario 8

AcrA DE INSPECCION DE CENTROS DE EMPAQUE
PARA FRllfA DE BANANO DE EXPORTACION

En cumplimiento de las disposiciones legales vigentes amparadas por la Ley No. 2061, Decreto Supremo ~ 25729 Y

reglamentos del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria (SENASAG), en fecha de

de 200... se realizó la inspección del centro de empaque.

DATOS GENERALES

Nombre Centro de Err1Jaque

Asociación/Err1Jresa

Ubicación

Nombreresponsable CE

Código
I

Sigla
I

~referenciación I

I
Finna

I

INFRAESTRUCTURA

1. PATIO DE RACIMOS

2. PISCINA DE DESMANE

3. PISCINA DE DESLECHE

4. FUENTEDE fJGJA

5. MESADE RODILLOS

6. EMBALAJE

7. BAÑos y DUCHAS

8. OTROS

9. EQUIPAMIENTO

o llierra
O ISintecho
D IBañador

D
I~ IDesagüe

D IPotable
D IOtro
D
D
Dllierra D
D INada D
O Iheadedescarte D
I=:=J l.AJmacénl,AgroqUímicos I=:=J
I=:=J I

Balanza I~
01 O

ICemento D IRipio

¡Contecho D ISemisombra

I
Hormigon D IMaderarevest./Plastico

I
Hormigón D IMadlPlástico

l,Aguacorriente D l,AguasIcorriente

I
Pozo D IAAWO

I
Rodillos D IMesas

IRecolectarde funguicidaD ISinrecolectar

Ihea ~bado cajas D lhea armadocajas

ICemento D IRipio

IBaterías/duchas D ILetrinas

IPozodeagua D Ihea de reciclaje

I
Comedor D IDepósitoI herramientas

I
Bombade agua D ¡Generadordeenergía

Irv10chilaaspersora D IPalets

D
D
O

OBSERVAaONES: ................................................ ................................................ ..........................................
................................................. ..........................................................................................

Fecha de Inspección

Nombre Inspector

CE: Centrode Empaque

Categoña
I

Finna
I

I

I

-~..-



Empresa exportadora
I

Fecha del
empaque

Nombre empacadora j

Localidad

Productor

N° de cajas a exportarse
I

N° de cajas
IInspeccionadas

Pais destino

ESPECIFICACIONES
FITOSANITARIAS Rechazado Aceptado

Especie: Banano , ,
Daño Johnston (Pyricularia 1 dedo " Ninguno I

grisea) i
Restos de flores y/o orgánico 1 resto de flor Ninguna I

Observaciones:................................................................................................................. ..................................

....................................................................................................'........................,..................................................
,

.................................................................................................................................................

CONCEPTOFINAL D DACEPTADO RECHAZADO

Responsable de empaqué

Sr. (a):................................................................................ Firma:......................................... el:................................:

Nombre del Inspector: ...............................................................................................Firma:.....................................

~~ oo~_~ @k8~~~ ~~m ~ UtJi}@@QlJ~~ IA\II~~

~~~-11~~~~lE~I.!J!18~l::Ji:.{A~

Formulario 10

CÓDIGO N°

ACTA DE INSPECCiÓN FITOSANITARIA EN ORIGEN PARA FRUTA DE EXPORTACiÓN

En cumplimiento de disposiciones legales vigentes amparadas por la Ley No. 2061 y su Decreto Supremo
Reglamentario No. 25729 del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaría
(SENASAG). se realizó la inspección fitosanitaria de fruta para exportación.

---~-----
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